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MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN              DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE OCUILAN  2022-2024 

 

 

Con el propósito de fomentar un entorno 

de respeto e igualdad entre el personal 

del Ayuntamiento de Ocuilan que 

considere los principios básicos de 

igualdad y equidad, existente entre 

hombres y mujeres para su óptimo 

desarrollo personal y profesional; toda 

referencia, incluyendo los cargos y 

puestos en este Manual, al género 

masculino lo es también para el género 

femenino, cuando de su texto y contexto     

establezca que es para uno y otro 

género. 
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I.-PRESENTACIÓN 

En la actualidad, es imprescindible que la organización y funcionamiento del municipio esté soportada 

con una estructura administrativa, hecho que fortalece su esencia y su naturaleza jurídica. El presente 

manual es un instrumento administrativo que muestra de forma clara y precisa la organización del 

Gobierno Municipal de Ocuilan, sus objetivos y las funciones de las diversas dependencias municipales 

que lo conforman, circunstancia que permite dar paso a la modernización de la función pública municipal. 

Es insoslayable que a través de la modernización administrativa se otorga a los servidores públicos la 

herramienta fundamental en el desarrollo de sus funciones, lo que se traduce en resultados satisfactorios 

para la ciudadanía, en cumplimiento de los objetivos marcados en el Plan de Desarrollo Municipal para 

la presente administración municipal 2022-2024. 

Considerando que en la actualidad, la dinámica social obliga a las instituciones a revisar y modificar de 

forma constante sus estructuras administrativas, el Ayuntamiento Constitucional                   de Ocuilan 2022-2024, 

lleva a cabo el proceso de restructuración administrativa con el objeto de responder a las demandas que 

la ciudadanía de manera clara, eficiente y transparente, es por ello, que el presente Manual de 

Organización es parte de un proceso que permite la evolución, para ser congruente con la política de 

modernización administrativa municipal. 

El presente manual contiene: Antecedentes, la base legal que norma la actuación de la Presidencia 

Municipal, de sus dependencias y órganos desconcentrados, su objeto y las atribuciones que tiene al 

interior de la administración pública del municipio; el objetivo general que le da razón de ser a las 

actividades que se realizan; la estructura orgánica y el organigrama, que representa jerárquicamente la 

forma en que está integrada y organizada la administración pública municipal; el objetivo y funciones de 

cada área, y el apartado de validación por parte de las autoridades municipales que en ella intervienen. 

Además de las funciones mencionadas, las dependencias municipales se encuentran                    obligadas por otros 

ordenamientos jurídicos de carácter estatal y federal que norman la actividad del municipio y por los 

manuales específicos de cada una de ellas. 

En ese contexto, el ñManual General de Organizaci·n de la Administraci·n P¼blica Municipal de 

Ocuilan 2022-2024ò, precisa el objetivo y funciones que deben atender las dependencias y órganos 

descentralizados que integran la administración pública municipal, para cumplir, por un lado, con guiar 

el desempeño de los servidores públicos en la realización de sus actividades cotidianas, y por el otro, el 
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proporcionar a la población información sobre la forma en la que se integra y desempeña la 

administración pública municipal. 
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II.- ANTECEDENTES 

Con las reformas de 1987, se introduce el principio de representación proporcional en la elección de los 

Ayuntamientos, además se establece que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 

dispuesto en el artículo 123 de la Constitución, y sus disposiciones reglamentarias; así como la de 1999, 

con la que se agrega entre los servicios públicos que tendrán los municipios; el drenaje, tratamiento y 

disposición de aguas residuales; recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, 

equipamiento para calles, parques y jardines y policía preventiva municipal. 

Para el municipio de Ocuilan, la organización de su administración pública ha sufrido  cambios que han 

tenido que ver con las nuevas obligaciones legales conferidas a los municipios. Pero también, con el 

crecimiento demográfico que ha aumentado la demanda  de trámites y servicios. Sin embargo, no se 

cuenta con un registro preciso de las modificaciones a su estructura orgánica debido a que instrumentos 

administrativos como  lo es este Manual de Organización no se generaban en el pasado. 

En este sentido, es un hecho importante poder contar con un documento que dé claridad                        sobre la 

organización de la administración pública municipal y que en lo sucesivo registre  los cambios que se 

presenten en respuesta a las nuevas disposiciones legales y las transformaciones de la vida municipal. 

Se tiene conocimiento que desde el periodo 2006-2009, pasando por el 2016-2018 ya contaban con un 

manual de organización como tal, sin embargo, no se tiene la evidencia documental correspondiente; 

en la historia más reciente y tomando como referencia los bandos municipales de las cuatro últimas 

administraciones se aprecian algunos cambios en la estructura orgánica municipal. 

Para el periodo 2006-2009 el gobierno municipal se organizó con 10 direcciones de área entre las que 

destacan, Tesorería, Obras Públicas Municipales, Seguridad Pública, Desarrollo Social, algunas 

coordinaciones como son las de ingresos, egresos y la oficialía del Registro Civil y la Conciliadora y 

calificadora; y existían Direcciones de Área; entre las que figuraban; Secretaria del Ayuntamiento, 

Contraloría, la Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Servicios 

Públicos, Obras Públicas, Administración, Gobernación y Dirección de Desarrollo Social, dando un 

total de 14 dependencias contemplando la Presidencia Municipal. 

Para la administración 2016-2018 su estructura orgánica fue integrada por 14 dependencias de la 

administración pública centralizada, incluida la Presidencia Municipal. La Oficialía Calificadora, 
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Mediadora y Conciliadora, dejan de ser dependencias  generales para colocarse como unidad de 

apoyo de la Presidencia Municipal. 

Ya en este periodo de gobierno 2022-2024, dado el periodo de austeridad republicana instaurado 

por el gobierno federal, se ha reorganizado la administración pública municipal, buscando impulsar 

el desarrollo del municipio de Ocuilan, Estado de México, cuyas modificaciones son: el Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud y el Instituto  Municipal de la Mujer de acuerdo con la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México adquieren un nivel de Direcciones de área dependientes de la Presidencia 

Municipal. 
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III.- MARCO JURÍDICO 

BASE LEGAL: 

V Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

V Ley de Coordinación Fiscal 

V Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

V Ley General de Contabilidad Gubernamental 

V Ley de Planeación  

V Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

V Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Solidos 

V Ley General de Salud  

V Ley General de Desarrollo Social  

V Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

V Ley Federal de Turismo  

V Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

V Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  

V Ley General de Educación 

V Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

V Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y             Adolescentes del Estado de México 

V Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 

V Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, 

denominados ñSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaò 

V Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

V Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

V Ley de Planeación del Estado de México 

V Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

V Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal          correspondiente  

V Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México 

V Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 

V Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios 

V Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

V Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

V Ley de Seguridad del Estado de México 
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V Ley de Desarrollo Social del Estado de México 

V Ley de Salud del Estado de México  

V Ley de Turismo del Estado de México 

V Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

V Ley de la Juventud del Estado de México 

V Ley de Educación del Estado de México 

V Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

V Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 

V Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 

V Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

V Ley de Eventos Públicos del Estado de México 

V Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México 

V Ley de Fomento Económico para el Estado de México 

V Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio Fiscal del año 

correspondiente 

V Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

V Ley de Justicia Cívica en Estado de México 

V Ley de Movilidad del Estado de México 

V Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

V Ley del Adulto Mayor del Estado de México 

V Ley del Agua del Estado de México y Municipios 

V Ley del Trabajo del Estado de México y Municipios 

V Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del 

Estado de México. 

V Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos 

Alimentarios del Estado de México y sus Municipios 

V Ley para la protección, integración y desarrollo de las personas con discapacidad del            Estado 

de México 

V Ley para prevenir, combatir y eliminar actos de discriminación en el Estado de México 

V Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Ocuilan 

V Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

V Código Administrativo del Estado de México 
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V Código Financiero del Estado de México y Municipios 

V Código de Procedimientos Administrativos 

V Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el  

Ejercicio Fiscal 2024 

V Bando municipal 2024 de Ocuilan, Estado de México 
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IV.- ATRIBUCIONES: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 

ley. 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general                                 dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TÍTULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los Municipios 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 

la materia. 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 

leyes que de ellas emanen. 

Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán 

computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la 

constancia de mayoría de las y los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número 

de votos en términos de la ley de la materia.  

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el 

ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de 

sus miembros. 

Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desempeñar 

las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, ni el 

ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales. 

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia 

propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá 

exclusivamente a los presidentes o presidentas municipales, quienes durarán en sus funciones 

tres años.  

La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentas o presidentes municipales, regidoras 

o regidores y síndicas o síndicos, será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato y de conformidad con lo establecido en la ley respectiva.  

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará 

Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados 

Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la 

población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva.  

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores 

electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de 

asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género. 
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CAPÍTULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del municipio, así como lo relacionado al 

Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. En la designación de los cargos de dirección de la 

administración pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de género. 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 

de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y 

funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. En caso de no 

promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior. 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 

ley establezca (é) 

Artículo 126.- La titular o el titular del Ejecutivo del Estado podrá convenir con los ayuntamientos la 

asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social o la protección al ambiente lo 

hagan necesarios. (é) 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba cubrir 

el Estado a los municipios, se programar§ y entregar§ oportunamente a los ayuntamientos. (é) 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO I 

Del Municipio 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos 

federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del 

Estado o con otros municipios. 

Artículo 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán coordinarse entre 

sí y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que 

señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TITULO III 

De las Atribuciones de los Miembros del 

Ayuntamiento,  sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos 

aprobados por el Ayuntamiento;  

IV.- Asumir la representación jurídica del municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte.  

IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de 

las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales;  

IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios 

laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la 

prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos 
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de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en 

posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

V. Bis. Elaborar, con la aprobación del cabildo, el presupuesto correspondiente al pago de las 

responsabilidades económicas derivadas de los conflictos laborales; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de las personas titulares de la secretaría, tesorería y 

de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, observando en todo 

tiempo que en su integración se respeten los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad 

de género; 

VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice 

o permita la venta de bebidas alcohólicas, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de 

que sea emitida la autorización del Ayuntamiento;  

VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se 

presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener 

para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;  

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento;  

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización 

de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros 

ayuntamientos;  

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen 

conforme a las disposiciones legales aplicables;  

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;  

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los 

bienes del municipio;  

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los 

términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;  
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XII bis.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las acciones 

encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los fenómenos 

perturbadores; 

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y 

organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura 

administrativa; 

XIII Bis. Desarrollar las políticas, programas y acciones en materia de mejora regulatoria, en 

coordinación con sus dependencias, órganos auxiliares y demás autoridades de conformidad con la Ley 

para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, previa 

aprobación en Cabildo; 

XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia o permiso 

provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, 

conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, 

Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo.  

Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia o permiso no esté sujeto al pago de 

contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto 

que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y Municipios.  

XIII Quáter. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento para unidades económicas, de 

conformidad con lo previsto en las fracciones XXIV Quater y XXIV Quinques del artículo 31 de la presente 

Ley. Dicha expedición o negación queda supeditada al resultado del Dictamen de Giro o Evaluación de 

Impacto Estatal según corresponda, dando respuesta en un plazo que no exceda de cinco días hábiles 

posteriores a la presentación de dicho dictamen o evaluación, en su caso, la cual deberá ser 

fundamentada y acorde al principio de transparencia. 

Las actividades que cuenten con Evaluación de Impacto Estatal no requerirán la emisión de Dictamen 

de Giro. 

La autoridad municipal deberá iniciar los trámites relativos con las autorizaciones, licencias o permisos, 

a partir de que el solicitante presente el acuerdo de aceptación de la solicitud de Evaluación de Impacto 

Estatal. 



 
 

 

Manual General de Organización 2022-2024                                                                  20 de 173 

Una vez que el solicitante entregue la Evaluación de Impacto Estatal, de ser procedente, podrá obtener 

la autorización, licencia o permiso correspondiente; 

XIII Quinquies. Desarrollar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de Gobierno Digital, 

impulsando el uso estratégico de las tecnologías de la información en los trámites y servicios que se 

otorgan por parte del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios, su Reglamento y conforme a las disposiciones jurídicas de la materia; 

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros 

órganos de los que formen parte representantes de los vecinos; 

XV. Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días 

hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, un informe del estado que 

guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del ayuntamiento para su consulta; 

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores las sanciones 

correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes; 

XVI Bis. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México respecto a la 

vigilancia a los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada, consumo inmediato y al copeo, a fin de verificar que cuenten con la correspondiente licencia de 

funcionamiento y el Dictamen de Giro y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. Asimismo, para instaurar, los procedimientos sancionadores correspondientes y, en 

su caso, dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito;  

XVI Ter. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla única en materia de unidades 

económicas;  

XVII. Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de acciones 

sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal mediante la capacitación y 

profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración de planes y programas de 

mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y comunicación en las áreas de la gestión, 

implantación de indicadores del desempeño o de eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma 

naturaleza. Los resultados de las acciones implementadas deberán formar parte del informe anual al 

que se refiere la fracción XV del presente artículo; 
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XVIII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y municipal y el 

aprecio a los más altos valores de la república, el estado, y el municipio, con la celebración de eventos, 

ceremonias y en general todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial 

el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial; 

XIX. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida al extranjero, a la Legislatura o a la Diputación 

Permanente y al cabildo, los propósitos y objetivos del viaje e informar de las acciones realizadas dentro 

de los diez días siguientes a su regreso; 

XX. Coadyuvar en la coordinación del cuerpo de seguridad pública a su cargo con las Instituciones de 

Seguridad Pública federales, estatales y de otros municipios en el desarrollo de operativos conjuntos, 

para el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Estatal, los Consejos Intermunicipales y 

el Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como en la ejecución de otras acciones en la materia;  

XXI. Satisfacer los requerimientos que le sean solicitados por la Secretaría de Seguridad para el registro 

y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas de fuego de los elementos a su cargo;  

XXII. Vigilar la integración, funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo 

Municipal de Seguridad Pública, en los términos de esta Ley; 

XXIII. Rendir un informe anual sobre el cumplimiento de su Programa Municipal para la Igualdad de Trato 

y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 

XXIV. Presidir el Comité Municipal de Dictámenes de Giro a que se refiere la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México; 

XXV. Firmar las Actas de Cabildo, y  

XXVI. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 

Artículo 50.- El presidente asumirá la representación jurídica del ayuntamiento y de las dependencias de 

la Administración Pública Municipal, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los negocios 

de la hacienda municipal; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros 

o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente pudiendo convenir en los 

mismos. 

TÍTULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPÍTULO PRIMERO 
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De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 

auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso 

acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán 

subordinadas a esta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y 

entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán 

responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos 

interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del municipio. 

La designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal se deberá realizar observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad 

de género. 

Por su parte estas deberán observar y garantizar los mismos principios en la asignación de las personas 

que ocupen cargo de toma de decisión al interior de sus áreas; así como implementar las acciones 

necesarias para favorecer dicha paridad. 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración 

municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:  

I. La secretaría del ayuntamiento;  

II. La tesorería municipal.  

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.  

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.  

V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 

VI. La Dirección de Ecología o equivalente.  

VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.  

VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.  

IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente. 

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus 

acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los 

objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  
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Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 

organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán 

las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones 

propias de su competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los 

ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las 

unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de 

los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 

Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán 

cumplir los requisitos señalados en esta Ley; éstos servidores públicos preferentemente serán vecinos 

del municipio. 

Artículo 90 Bis.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México brindará capacitación para 

el manejo de la cuenta pública municipal al Síndico o Síndicos según sea el caso, Tesorero, Secretario 

del Ayuntamiento y a los titulares de las dependencias respectivas, dentro de un plazo que no exceda 

los ciento veinte días posteriores a la instalación del Ayuntamiento. La capacitación impartida será de 

carácter obligatorio para los servidores públicos mencionados. 

BANDO MUNICIPAL DE OCUILAN 2024 

TÍTULO QUINTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 49. El Presidente Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos 

de carácter administrativos, se apoyará de las dependencias y organismos auxiliares de la 

Administración Pública Municipal, aprobados por Cabildo. 

Artículo 50. La Administración Pública Municipal está constituida por las unidades administrativas y 

organismos públicos descentralizados, necesarios para el logro de sus fines, los órganos de la 

administración pública municipal, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en 

las políticas prioritarias y restricciones que establezcan el Ayuntamiento y el Plan de Desarrollo 

Municipal. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 51. La organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal será centralizada, 

desconcentrada, descentralizada y autónoma y se regirá por la Constitución Federal, la Constitución 

Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la 

Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, reglamentos, manuales que 

apruebe el Ayuntamiento y demás disposiciones que resulten aplicables, se auxiliará de la Secretaría 

del Ayuntamiento y de las siguientes:  

El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las siguientes unidades 

administrativas: 

Presidencia 
Secretaría Particular 
Secretaría Técnica 
Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
Oficialía de Partes y Atención Ciudadana. 
Coordinación de Comunicación Social. 
Coordinación de la UIPPET  
Coordinación de Logística y Eventos.  
Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.  
 
Secretaria del Ayuntamiento. 
Cronista Municipal.  
Oficialía del Registro Civil.  
Registro y Control Patrimonial Municipal.  
Archivo Municipal.  
Juzgado Cívico.  
Oficialía Mediadora, Conciliadora o Facilitadora.  
Juez Cívico.  
Secretario Cívico. 
Médico.  
Psicólogo. 
 
Consejería Jurídica.  
 
Contraloría Interna Municipal.  
Autoridad Investigadora. 
Autoridad Substanciadora y Resolutora.  
Auditoria 
 
Dirección de Administración y de Recursos Materiales. 
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Subdirección de Recursos Humanos.  
Subdirección de Servicios Generales y Parque Vehicular.  
Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación.  
 
Tesorería Municipal. 
Coordinación General. 
Ingresos. 
Egresos.  
Catastro y Predial.  
Contabilidad.  
Regulación y Recaudación Comercial.  
 
Dirección de Ecología y Medio Ambiente.  
 
Dirección Municipal de la Mujer.  
 
Dirección de Asuntos Indígenas.  
 
Dirección de Desarrollo Económico y Turismo.  
 
Dirección de Gobernación.  
Subdirección de Verificación y Control en la Vía Pública.  
Coordinación de Movilidad.  
 
Dirección de Servicios Públicos.  
Subdirección de Parques, Jardines y Panteones.  
 
Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano.  
Subdirección de Obras Públicas.  
Subdirección de Desarrollo Urbano.  
 
Dirección de Desarrollo Social e IMEVIS  
Coordinación de Salud.  
Coordinación de Educación y Cultura  
 
Dirección de la Juventud.  
 
Dirección de Desarrollo Agropecuario.  
Unidad de Control y Bienestar Animal.  
 
Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Civil.  
Subdirección Operativa de Seguridad Pública.  
Subdirección de Protección Civil.  
Subdirección de Atención Médica Prehospitalaria. 
 

ARTÍCULO 52. Los Organismos Descentralizados y Autónomos que conforman la Administración 

Pública Municipal, son los siguientes:  

 

Organismos Descentralizados.  
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.  

Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje 

y Tratamiento de Aguas residuales del Municipio de Ocuilan.  

 

Organismos Autónomos:  

Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
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V.- OBJETIVO GENERAL 

Identificar la organización y funcionamiento del Ayuntamiento Constitucional de Ocuilan, estableciendo 

los objetivos y funciones que realizaran, facilitando el funcionamiento integral                   de la administración pública 

municipal, proporcionando al servidor público un documento que lo guíe en el desenvolvimiento de sus 

actividades, y así lograr la prestación de un servicio público eficaz y eficiente en beneficio de los 

habitantes del municipio, cuya base esté fincada en la honestidad, responsabilidad, congruencia, 

eficiencia e innovación del quehacer público. 
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VI. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

ñEjercer un gobierno con sentido social, humanitario e incluyente, que administre de manera honesta, 

eficaz y eficiente los recursos públicos, en estricto apego a la legalidad y que procure la satisfacción de 

las necesidades de los ciudadanos con base en ofertar servicios p¼blicos de la m§s alta calidadò. 

VISIÓN 

ñLograr un municipio seguro, con una amplia participaci·n ciudadana, impulsor del desarrollo econ·mico 

y social, así como del mejoramiento urbano siempre en armonía con el medio ambiente como factores 

que permitan a la sociedad tener una mejor calidad de vidaò. 

VALORES INSTITUCIONALES 

Eficiencia: El servidor público debe alcanzar los objetivos propuestos mediante enfoque hacia 

resultados, empleando el mínimo de recursos y tiempos que tengan asignados para cumplir con sus 

funciones, desempeñando sus actividades con excelencia y calidad, en apego a los planes y programas 

previamente establecidos. 

Honestidad: Practicamos la rectitud en nuestro quehacer cotidiano, respetando la verdad sin 

desviaciones, no robar, no mentir y no traicionar al pueblo. 

Legalidad: El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas 

inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, 

más que nadie, debe asumir y cumplir el servidor público. Por ello, es su obligación conocer, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 

Lealtad: El servidor público debe entregarse plenamente a la Institución a la que pertenece, asumiendo 

las responsabilidades inherentes a su función, demostrando respeto y compromiso a los principios, 

valores y objetivos de las labores que le han sido encomendadas, preservando y protegiendo los 

intereses públicos, con decisión inquebrantable a favor de la ciudadanía. 

Honradez: El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho o ventaja 

personal, o a favor de tercero. Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de 

cualquier persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor público. 

Imparcialidad: El servidor público debe ejercer sus funciones de manera objetiva y sin prejuicios, 

proporcionado un trato equitativo a las personas con quien interactúe, sin que existan distinciones, 

preferencias personales, económicas, afectivas, políticas, ideológicas y culturales y demás factores que 
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generen influencia, ventaja o privilegios indebidos, manteniéndose siempre ajeno a todo interés 

particular. 

Respeto: Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgar un trato digno y cordial a las personas 

en general, a sus compañeras y compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus 

derechos de tal manera que proporcionen el diálogo cortes y la aplicación armónica de instrumentos que 

conduzcan al entendimiento a través de la eficacia y el interés público. 

Responsabilidad: Nos conducimos con estricto apego a la ley, colaborando en equipo, definiendo 

nuestras prioridades y cumpliendo nuestras obligaciones con transparencia, conocimiento de causa y 

conciencia. 

Transparencia: Este gobierno deberá garantizar la rendición de cuentas y la transparencia, fomentando 

la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y 

eficiente. 
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VII.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Presidencia.  
1.0.1. Secretaría Particular.  
1.0.2. Secretaría Técnica 
1.0.3. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
1.0.4. Oficialía de Partes y Atención Ciudadana. 
1.0.5. Coordinación de Comunicación Social. 
1.0.6. Coordinación de la UIPPET  
1.0.7. Coordinación de Logística y Eventos.  
1.0.8. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.  
 
1.1. Secretaria del Ayuntamiento.  
1.1.1. Cronista Municipal.  
1.1.2. Oficialía del Registro Civil.  
1.1.3. Registro y Control Patrimonial Municipal.  
1.1.4. Archivo Municipal.  
1.1.5. Juzgado Cívico.  
1.1.6. Oficialía Mediadora, Conciliadora o Facilitadora.  
1.1.7. Juez Cívico.  
I.1.7.1. Secretario Cívico. 
1.1.7.2. Médico.  
1.1.7.3. Psicólogo. 
 
1.0.9. Consejería Jurídica.  
 
1.2. Contraloría Interna Municipal.  
1.2.1. Autoridad Investigadora. 
1.2.2. Autoridad Substanciadora y Resolutora.  
1.2.3. Auditoria 
 
1.3. Dirección de Administración y de Recursos Materiales. 
1.3.1. Subdirección de Recursos Humanos.  
1.3.2. Subdirección de Servicios Generales y Parque Vehicular.  
1.3.3. Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación.  
 
1.4. Tesorería Municipal. 
1.4.1. Coordinación General. 
1.4.1.1. Ingresos. 
1.4.1.2. Egresos.  
1.4.1.3. Catastro y Predial. 
1.4.1.4. Contabilidad.  
1.4.1.5. Regulación y Recaudación comercial. 
 
1.5. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 
 
1.6. Dirección Municipal de la Mujer. 
 
1.7. Dirección de Asuntos Indígenas.  
 
1.8. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo.  
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1.9. Dirección de Gobernación.  
1.9.1. Subdirección de Verificación y Control en la vía Pública.  
1.9.2. Coordinación de Movilidad.  
 
1.10. Dirección de Servicios Públicos.  
1.10.1. Subdirección de Parques, Jardines y Panteones.  
 
1.11. Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano.  
1.11.1. Subdirección de Obras Públicas.  
1.11.2. Subdirección de Desarrollo Urbano.  
 
1.12. Dirección de Desarrollo Social e IMEVIS  
1.12.1. Coordinación de Salud.  
1.12.2. Coordinación de Educación, Cultura  
 
1.13. Dirección de la Juventud.  
 
1.14. Dirección de Desarrollo Agropecuario.  
1.14.1. Unidad de Control y Bienestar Animal.  
 
1.15. Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Civil.  
1.15.1. Subdirección Operativa de Seguridad Pública. 
1.15.2. Subdirección de Protección Civil. 
1.15.3. Subdirección de Atención Médica Prehospitalaria. 
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VIII.- ORGANIGRAMA 
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IX.- OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Objetivo: 

Representar al Ayuntamiento en su aspecto político, jurídico y administrativo, debiendo vigilar que los 

objetivos planteados sean cumplidos a través de las dependencias de la administración pública municipal 

con estricto apego a las normas legales, así como, vigilar que los recursos públicos, proyectos y 

programas sean aplicados correctamente con eficiencia logrando impactar social y económicamente en 

la población del municipio. 

Funciones: 

1.- Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento; 

2.- Conducir las políticas de la Administración Pública Municipal, mediante la evaluación y seguimiento 

de los programas y acciones emprendidas; 

3.- Conducir la integración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, en coordinación con 

las dependencias municipales correspondientes, estableciendo los mecanismos para su seguimiento; 

4.- Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

5.- Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general  y reglamentos 

aprobados por el Ayuntamiento; 

6.- Expedir acuerdos, circulares y disposiciones administrativas que se requieran para la  organización 

interna de la Administración Pública Municipal; 

7.- Asumir la representación jurídica del municipio y del Ayuntamiento, así como de las dependencias de 

la Administración Pública Municipal; 

8.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento; 

9.- Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Contraloría Interna Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
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10.- Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o 

permita la venta de bebidas alcohólicas; 

11.- Presidir las comisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento; 

12.- Contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización 

de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros 

ayuntamientos; 

13.- Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 

realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

14.- Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

15.- Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de 

los bienes del municipio; 

16.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y protección civil; 

17.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las acciones 

encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los fenómenos 

perturbadores; 

18.- Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y 

organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura 

administrativa municipal; 

19.- Supervisar que se desarrolle el programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con 

la dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que deberá de 

someter al acuerdo de Cabildo; 

20.- Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia provisional de 

funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el 

cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, 

Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo; 

21.- Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros órganos 

de los que formen parte representantes de los vecinos; 
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22.- Promover la participación social en los programas, obras y acciones de la Administración Pública 

Municipal, a fin de hacerlos participes en la toma de decisiones que les afectan directamente; 

23.- Informar por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre 

de cada año, en sesión solemne de cabildo, del estado que guarda la administración pública municipal 

y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

24.- Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores las sanciones 

correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes; 

25.- Vigilar, a través de la autoridad competente que los establecimientos mercantiles con venta o 

suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada para el consumo inmediato, o al copeo, cuenten 

con la correspondiente licencia de funcionamiento y que además, cumplan en todo momento, con las 

especificaciones y condiciones contempladas en la misma y con      lo señalado en el Libro  Segundo del 

Código Administrativo del Estado de México, en caso contrario ordenará a quien corresponda a fin de 

que se suspenda provisionalmente el funcionamiento del establecimiento y en su momento se proceda 

a la clausura definitiva de  éste, independientemente de la obligación de dar vista al Ministerio Público 

por la posible comisión de algún delito; 

26.- Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de acciones 

sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal mediante  la capacitación y 

profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración de planes y programas de 

mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y comunicación en las áreas de la gestión, 

implantación de indicadores del desempeño o de eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma 

naturaleza; 

27.- Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y municipal y                                                  el 

aprecio a los más altos valores de la república, el estado y el municipio, con la celebración de eventos, 

ceremonias y en general todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial 

el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial; y 

28.- Las demás que le confieran este manual y otros ordenamientos legales. 
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SECRETARÍA PARTICULAR 

Objetivo: 

Coadyuvar con la oportuna atención, trámite y seguimiento de los asuntos turnados de la oficina  del 

Presidente Municipal, ejerciendo las funciones relacionadas con la agenda y directorios del Presidente 

Municipal, los servicios de logística y protocolo en giras y actos públicos, así como la atención y 

conclusión de asuntos que le sean delegados por el Presidente Municipal. 

Funciones: 

1.- Administrar racional y equilibradamente la agenda de los asuntos y documentos a tratar por el 

Presidente Municipal, a fin de facilitar la distribución adecuada de su tiempo; 

2.- Recabar, analizar y sintetizar la información de interés para el Presidente Municipal; 

3.- Distribuir la agenda del Presidente Municipal entre las áreas autorizadas para su conocimiento y 

atención; 

4.- Notificar con oportunidad a las personas y/o organizaciones de la sociedad civil correspondientes 

sobre cualquier modificación autorizada en la agenda de actividades del Presidente Municipal; 

5.- Organizar, concertar, confirmar y coordinar la agenda del Presidente Municipal con diversas  personas 

de interés para el mismo; 

6.- Vigilar y dar seguimiento a los asuntos generados en audiencia pública, a fin de establecer los 

mecanismos que garanticen su cumplimiento; 

7.- Constatar que las indicaciones emitidas por el Presidente Municipal en las tarjetas de asuntos 

turnados sean cumplidas por los titulares de las áreas del Ayuntamiento; 

8.- Realizar el seguimiento a los acuerdos derivados de las reuniones con los titulares de las 

dependencias y organismos, a fin de constatar su cumplimiento; 

9.- Atender a las personas que desean tratar algún asunto con el Presidente Municipal, 

proporcionándoles información que solicitan, canalizando los asuntos a las dependencias municipales 

correspondientes y resolviendo en su caso, aquellas de carácter operativo. Asimismo, mantener 

enterado de manera permanente, concreta y oportuna al Presidente Municipal; 
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10.- Coordinar la ejecución de los preparativos, convocatoria y protocolo de los eventos y giras de trabajo 

del Presidente Municipal; 

11.- Proporcionar al Presidente Municipal los servicios logísticos y de protocolo necesarios, para 

coadyuvar en tiempo y forma al despacho y seguimiento de los asuntos, reuniones y eventos  que atiende; 

12.- Auxiliar en el desarrollo de los eventos cívicos, culturales, sociales y políticos que sean realizados 

por el Ayuntamiento y las áreas administrativas que integran la administración pública municipal; 

13.- Realizar el registro y seguimiento oportuno de los compromisos acordados por el Presidente 

Municipal en distintos actos y reuniones. Asimismo, concentrar y aplicar seguimiento a las minutas y 

archivo de las mismas; 

14.- Otorgar el seguimiento a los acuerdos generados por el Presidente Municipal con instituciones de 

carácter municipal, estatal, federal y/o instituciones privadas y de la sociedad civil organizada; 

15.- Integrar y mantener actualizado de manera permanente, el directorio de servidores públicos de 

interés para la Presidencia Municipal; 

16.- Llevar el registro y control del número de audiencias individuales y colectivas que el Presidente 

Municipal atiende tanto a la ciudadanía en general como a funcionarios del gobierno federal estatal y 

municipal, así como de las reuniones y eventos a donde asiste; 

17.- Integrar del proyecto de presupuesto basado en resultados, del ejercicio fiscal que corresponda; 

18.- Elaborar el informe de avance trimestral del presupuesto basado en resultados especificando los 

avances de las metas e indicadores de desempeño, anexando las evidencias correspondientes y 

entregarlo a la UIPPET de manera oportuna; 

19.- Elaborar y/o actualizar el proyecto de reglamento que sustente y regulen la actuación de la 

dependencia municipal a su cargo, y enviarlo a la Secretaria Técnica para su revisión; 

20.- Integrar y operar el Comité Interno de Mejora Regulatoria, atendiendo a los requerimientos 

establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 

21.- Cargar en la plataforma SAIMEX las obligaciones que le correspondan en materia de transparencia 

y acceso a la información pública, así como atender las solicitudes             específicas de información que le 

sean requeridas por la UIPPET; 
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22.- Elaborar y/o actualizar los Manuales de Organización y de Procedimientos de la dependencia 

municipal a su cargo y turnarlo a la Secretaria Técnica para su revisión; 

23.- Elaborar los reportes de avance trimestral del programa de mejora regulatoria y turnarlo al área 

correspondiente; y 

24.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por 

su superior inmediato. 
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SECRETARÍA TÉCNICA 

Objetivo: 

Integrar y sistematizar la información pertinente que coadyuve en la dirección, ejecución y evaluación de 

las acciones de las distintas áreas que integran la administración pública municipal, así como apoyar 

técnicamente en la elaboración, seguimiento y evaluación de los manuales de organización y de 

procedimientos, así como de la reglamentación que sea necesaria tendientes a la agilización, facilitación 

y simplificación de trámites y servicios municipales, utilizando las Tecnologías de Información y 

comunicación. 

Funciones: 

1.- Planear, organizar y dirigir la participación del municipio de Ocuilan en la Guía Consultiva para el 

Desempeño Municipal, en coordinación con el gobierno del Estado de México,   el Instituto Nacional para 

el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) y las instancias verificadoras externas; 

2.- Participar en el análisis de la formulación, diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 

municipales a fin de dar validez metodológica y técnica a las mismas, bajo criterios de máxima publicidad, 

cooperación, beneficio e impacto social y económico; 

3.- Supervisar que se dé respuesta a las solicitudes de información pública de oficio municipal que 

presente la sociedad; 

4.- Verificar que se implemente un sistema de transparencia en la información pública que mas allá de 

dar cumplimiento a las obligaciones en la materia; genere certidumbre, legitimidad y confianza 

ciudadana; 

5.- Dirigir la introducción y aprovechamiento de tecnologías de la información que permitan la 

sistematización y automatización de procesos y procedimientos que redunden en la simplificación de 

trámites y servicios, así como incrementar la interoperabilidad y el intercambio de información en la 

administración pública municipal; 

6.- Establecer y vigilar el cumplimiento de los lineamientos para la generación, recopilación, integración, 

análisis y uso de la información que producen las áreas del municipio, así como controlar y resguarar el 

soporte documental de los programas y proyectos; 
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7.- Colaborar en la revisión, actualización y generación de propuestas de expedición, reformas, adiciones 

y derogaciones de la reglamentación municipal bajo el enfoque de la mejora regulatoria para la eficiencia 

simplificación y agilización de trámites y servicios públicos municipales; 

8.- Coordinar la implementación de Programas de Desarrollo Institucional en coordinación con los 

ámbitos de gobierno estatal y federal; 

9.- Vigilar que se lleve a cabo la integración del ante proyecto, proyecto y presupuesto definitivo del 

presupuesto basado en resultados municipal conforme a la legislación vigente en la materia; 

10.- Tener el registro y control del número de programas presupuestales ejecutados, así como el número 

de proyectos implementados durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

11.- Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; 

12.- Vigilar que se lleve a cabo la Integración del Programa Anual de Mejora Regulatoria, con la 

participación de todas y cada una de las dependencias y organismos descentralizados de la 

Administración Pública Municipal, conforme a las disposiciones registradas en la normatividad aplicable 

en la materia; 

13.-  Verificar la integración y operación de los Comités Internos de Mejora Regulatoria, atendiendo a 

los requerimientos establecidos en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado      de México y sus 

municipios; y 

14.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por 

su superior inmediato. 
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SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Objetivo: 

Atender los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del 

servicio de seguridad pública en el territorio municipal, siendo también responsable de la vinculación del 

Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la materia. 

Funciones: 

1.- Procurar la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, los acuerdos emitidos por los 

Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y ser coadyuvante del funcionamiento 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

2.- Proponer al Presidente Municipal la agenda de asuntos a tratar en las sesiones del Consejo 

Municipal; 

3.- Elaborar las actas de las sesiones;  

4.- Elaborar y proponer al Presidente del Consejo, los Programas Municipales de Seguridad Pública y 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; 

5.- Coadyuvar con la Contraloría Interna Municipal en la evaluación del cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones del Consejo; 

6.- Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sobre el 

estado que guardan los asuntos a su cargo; 

7.- Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza 

municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza; 

8.- Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado Ejecutivo y proveer la 

información que le sea solicitada;  

9.- Fungir como enlace ante la Dirección General de Planeación, Seguimiento y Evaluación del 

Secretariado Ejecutivo, para la supervisión sobre el avance físico-financiero correspondiente al ejercicio 

de recursos provenientes de fondos y subsidios de origen federal, estatal o municipal aplicados a la 

prestación del servicio de seguridad pública y la prevención de la violencia y la delincuencia; 
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10.- Dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Comisión de 

Planeación y Evaluación, Comisión Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia; 

11.- Fungir como enlace ante la Secretaría de Seguridad para dar seguimiento al registro y actualización 

de la licencia colectiva para la portación de armas de fuego;  

12.- Brindar atención y orientación permanente a la ciudadanía sobre solicitudes, quejas y denuncias; 

13.- Fungir como enlace ante el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y coadyuvar con el 

Comisario o Director de Seguridad Pública para mantener en permanente actualización y 

profesionalización al estado de fuerza municipal; 

14.- Fomentar entre la población la cultura de la denuncia e implementar acciones para la difusión de 

los medios a su alcance para tal fin;  

15.- Implementar una estrategia de difusión sobre las actividades del Consejo, priorizando acuerdos 

tomados, así como el seguimiento y cumplimiento de los mismos;  

16.- Proponer y asesorar al Consejo en materia de políticas, lineamientos y acciones para el buen 

desempeño de sus actividades;  

17.- Integrar, conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del Consejo, estableciendo y 

responsabilizándose de su sistema de administración y consulta;  

18.- Proponer al Consejo Municipal la celebración de convenios de cooperación, coordinación y apoyo 

con entidades del sector público y privado, así como universidades y organizaciones de la sociedad civil, 

que contribuyan a la consecución de los fines de la seguridad pública y del Consejo Municipal; 

19.- Promover la capacitación de los integrantes del Consejo Municipal y demás personal del municipio 

relacionado con la seguridad pública, la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 

participación ciudadana;  

20.- Remitir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública copias certificadas de 

las actas de las sesiones del Consejo Municipal, y 

21.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por 

su superior inmediato.  
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OFICIALÍA DE PARTES y ATENCIÓN CIUDADANA 

Objetivo: 

Atender de manera oportuna y atentamente a la población en general que entregue correspondencia 

para las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Funciones: 

1.- Recibir la documentación y/o correspondencia dirigida al Ayuntamiento y/o las diferentes 

dependencias municipales; 

2.- Acusar de recibido cada uno de los documentos, asentando en el original y en la copia 

correspondiente, el sello oficial, la fecha y hora de su recepción, el folio, el número de fojas que integren 

el documento, las copias que corran agregadas al original y en su caso, la precisión del número de 

anexos que se acompañen; 

3.- Registrar de manera consecutiva la documentación recibida en el libro de gobierno o en el libro de 

registro de correspondencia y en el sistema computarizado, en donde se asentará la información relativa 

a la fecha y hora de recepción, número de folio, datos del remitente, asunto o descripción del documento 

y nombre del destinatario, consignando la fecha y firma de recepción; 

4.- Entregar en el área correspondiente la documentación recibida, previo acuse de recibo, para su 

seguimiento;  

5.- Elaborar los informes y reportes estadísticos de los trámites y servicios que ofrece esta área;  

6.- Recibir y supervisar la recepción, sistematización, control y distribución de la documentación para el 

cumplimiento de las atribuciones que le confiere la normatividad aplicable; y  

7.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por 

su superior inmediato. 
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COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Objetivo: 

Desarrollar, autorizar y coordinar la operación de sistemas eficientes de comunicación entre el 

Ayuntamiento y la población del municipio de Ocuilan, para la eficaz y oportuna difusión de las obras y 

acciones que realiza la administración pública municipal, a través de los diferentes medios de 

comunicación impresos y electrónicos, aprovechando la tecnología de la información con el fin de informar 

al mayor número de habitantes. 

Funciones: 

1.- Difundir la normatividad que deberán observar las distintas unidades administrativas, organismos 

auxiliares municipales, en materia de comunicación social, así como coordinar y apoyar las acciones que 

éstas realicen en la materia; 

2.- Definir como normar, políticas y lineamientos para coordinar y orientar las acciones de difusión, 

comunicación y prensa relacionadas con los programas municipales del ayuntamiento de Ocuilan; 

3.- Organizar y preparar toda la logística de los diferentes eventos y ceremonias donde participe el 

Presidente Municipal; 

4.- Difundir las diferentes obras y acciones concluidas en que partipe el Presidente Municipal, los 

integrantes del Ayuntamiento y/o los diferentes Directores de las dependencias y organismos auxiliares 

de la Administración Pública Municipal; 

5.- Difundir en las redes sociales del Ayuntamiento las sesiones de cabildo que se lleven a cabo, así 

como las obras y acciones ejecutadas por las dependencias de la administración pública municipal; 

6.- Proponer la actualización de las regulaciones que sustentan su actuación, atendiendo a los 

requerimientos establecidos en la Agenda Regulatoria; y 

7.- Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por 

su superior inmediato.  
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UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EVALUACIÓN Y 
TRANSPARENCIA (UIPPET) 

Objetivo: 

Integrar y sistematizar la información pertinente que coadyuve en la dirección, ejecución y evaluación de 

las obras y acciones del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Ocuilan, de las distintas áreas que 

integran la administración pública municipal, apoyar técnicamente en la elaboración, seguimiento y 

evaluación del Presupuesto basado en resultados municipal que corresponda; así como, fomentar y 

contribuir en la implementación de una cultura de Transparencia y Rendición de Cuentas que genere 

legitimidad y gobernabilidad ciudadana. 

Funciones: 

1.- Coordinar y dirigir el proceso de elaboración, aprobación, publicación, difusión, ejecución, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024; 

2.- Participar en la integración y sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) y apoyar su operación; 

3.- Diseñar, integrar y operar el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal de los programas 

presupuestarios de la Administración Pública Municipal; 

4.- Concertar y coordinar acciones con las distintas áreas administrativas del municipio para la consulta, 

integración, desarrollo, seguimiento, evaluación y retroalimentación del Plan de Desarrollo Municipal y 

el Presupuesto Basado en Resultados Municipal; 

5.- Evaluar trimestralmente y dar seguimiento al avance y desarrollo de las actividades de las diversas 

áreas de la administración pública municipal con base en los objetivos, indicadores y metas señalados 

en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal; 

6.- Diseñar y operar un sistema de indicadores de desempeño y gestión para la medición del 

cumplimiento de objetivos y metas institucionales, así como acciones de las dependencias municipales; 

7.- Coordinar, conjuntamente con la Tesorería Municipal, el proceso para la integración del Presupuesto 

basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

8.- Informar, una vez autorizado el presupuesto de egreso, los techos presupuestales asignados a cada 
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una de las dependencias municipales que ejercerán durante el ejercicio fiscal 2024, de conformidad con 

el Código Financiero del Estado de México; 

9.- Llevar a cabo trimestralmente, la captura de la información de las diferentes metas y acciones del 

gobierno municipal en la plataforma del COPLADEM, a efecto de generar al finalizar el año, la evaluación 

correspondiente del Plan de Desarrollo Municipal de Ocuilan; 

10.- Integrar la información correspondiente de los informes trimestrales de las dependencias 

municipales, relacionadas con las evidencias de cumplimiento de las metas e indicadores de 

desempeño, a efecto de verificar el grado de cumplimiento de cada una de ellas y capturarlo en el 

sistema contable progress; 

11.- Capturar el sistema contable progress la información de los formatos pbrm 01a, pbrm 01b, pbrm 

o1c, pbrm o1d, pbrm 01e y pbrm 02a correspondiente a la carga inicial del Presupuesto Basado en 

Resultados Municipal 2024; 

12.- Proporcionar capacitación a los servidores públicos municipales en lo que respecta a la evaluación 

del Desempeño Municipal y llenado de formatos pbrm 08b y pbrm 08c correspondientes al avance 

trimestral de metas e indicadores de desempeño; 

13.- Emitir los formatos de avance de cumplimiento del plan de desarrollo municipal 2022-2024 de la 

plataforma del COPLADEM e informarlo al cabildo; 

14.- Elaborar los Términos de Referencia y el Programa Anual de Evaluación Municipal y publicarlo 

durante el mes de abril en la página web municipal en cumplimiento con la legislación en la materia; 

15.- Elaborar el Informe de ejecución del Plan de Desarrollo del ejercicio fiscal que corresponda y 

someterlo a consideración del Cabildo y del COPLADEMUN, para su posterior incorporación en la 

Cuenta Pública anual; 

16.- Integrar conforme a las fechas señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, el Presupuesto basado en resultados 

municipal para el ejercicio 2025; 

Funciones en materia de Transparencia 

17.- Gestionar cursos de capacitación ante el INFOEM en materia de Transparencia y acceso a la 

información pública de oficio, datos personales y avisos de privacidad; 


